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Para poder tener un concepto del "Derecho

Natural" es necesario abarca'!' el mismo desde sus 

orígenes, Así~ a través de la Historia vemos -

que la raza Hel~nica 9 esti formada por dos ele-

mentos que son: las tribus venidas de Tracia$ y

de Macedonia, y de las colonias Asiáticas; los -

pelasgos han dejado numerosas huellas en su indus 

tria. 

Atenas se distinguía por sus sabias leyes, 

por su poder marítimo y comercial y por su cult~ 

ra literaria, A fines del Siglo VI A. de J.C. -

Atenas y Esparta, los dos principales estados de 

Grecia se consideraban como rivales. Las Gue- -

rras Médicas los unieron contra los Persas, que

habiendo sometido a los griegos en Asia amenaza

ron a los griegos de Europa. Lograron los Grie

gos salvar la Independencia Helénica y la civili 

zación de Europa; pero como sus victorias contri 

huyera~ al engrandecimiento de Atenas; que ya=

con Aristides y Cimón se había convertido en el

centro de un Imperio colonial extendido por todo 



6 

bre los esclavos, a quienes su dueño no solamente 

podía vender sino incluso matar. 

En 1os siglos VIII y VI antes de nuestra -

era llegó a su termino el establecimiento de los

Helenos en la Península Balcánica. En el mar Me

diterráneo se levantaron importantes ciudades-es

tados º De esa misma época data la fundación de -

numerosas colonias griegas, 

El desarrollo de la producción artesanal -

texti1 de la minera y metalúrgica, junto con la -

agricultura contribuyó a que se ampliara el comer 

cío entre las ciudades griegas, así como entre -

Grecia y los países de Oriente. 

En los primeros tiempos, los representantes 

de la aristocracia esclavista desempeñaron un pa

pel importante en el comercio. Más tarde, en el

seno de 1a clage esclavista se formó una nueva c~ 

pa social constituida por los ricos industriales

y comerciantes& Las necesidades practicas de la

producción artesanal de la agricultura, el comer

cio y la navegación impulsaron la aparición y el

desarro1lo de los conocimientos astronómicos, me

teorológicos, matemáticos y físicos. Los cuales

en su forma originaria se presentaban entrelaza-

dos íntimamente con las ideas filosóficas y polí

ticas, formando en un todo único e indisoluble -

con ellos. Al decir de Engels los antiguos filó-
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sof os eran al mismo tiempo investigadores de la -

naturaleza. 

Al igual que en los países del antiguo Orie~ 

te las corrientes materialistas eran las corrien

tes filosóficas no avanzadas en la antigua Grecía. 

El materialismo griego antiguo se formó y creció

en estrecha relación con el enriquecimiento del -

saber científico y con la lucha contra la reli- -

gión y los elementos religiosos de la mitologíac 

Los elementos mitológicos que reflejaban la 

experiencia acumulada por el pueblo en el trabajo, 

así como sus afanes y esperanzas, constituyeron -

un valioso legado ideológico para el arte y la fi 

losofía de la antigua Grecia. Marx consideraba -

la mitología griega no sólo como el arsenal del -

arte griego, sino también como su suelo nutricio. 

FILOSOFIA GRIEGA. 

LOS INICIOSº Grecia es la Tierra clásica de 

la Filosofía, la cual obtiene en ella un desarro

llo propio. En sus comienzos, la mente griega no 

se virtió sobre los problemas éticos y mucho me-

nos sobre los jurídicos, sino que se ocupo de la

naturaleza física. 

LA ESCUELA JONICA.- Así la escuela Joníca,-



y también con las de la Eleática se enlazan las -

doctrinas de otros filósofos, como Heráclito (que 

al contrario que los Eleatas sostuvo el concepto

de devenir). 

Empedocles que formuló la teoría de los CU,! 

tro vientos: fuego, aire, agua y tierra; Anaxágo

ras, Demócrito, etc. Los cuales consideran el -

problema como Cosmológico del ser general con tr~ 

f erencia al ético-jurídico si bien en Heráclito y 

Democrito hallamos alguna referencia a este últi

mo problema que, según algunos, también había sido 

entrevisto por las escuelas más antiguas. 

Tiene ya una mayor importancia para nuestra 

disciplina otra escuela de este tiempo: la Pitagó 

rica. Pitagoras es poco conocido, tanto por lo -

que respecta a su vida, como a su doctrina perso

nal. 

La Justicia es para los pitagóricos una re

lación aritmética, una ecuación o una igualdad: -

de la cual se deduce la retribución,el contracam

bio, la correspondencia entre el hecho y el trata 

miento de que ésta ha de ser objeto. 

Este concepto (que se aplica no solo a la -

pena, sino también a otras relaciones), es el ge~ 

men de la doctrina aristotélica de la Justicia. 

LOS SOFISTAS.- La escuela que primero se de 
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dicó a afrontar los problemas del espíritu huma

no, el problema del conocimiento y el problema - .. 

ético fue la de los Sofistas, en el Siglo V. A. - · 

de J. e. 

Los Sofistas de los cuales los mas impor-

tantes fueron: Protágoras, Gorgias, Hippias, Ca

licles, Trasímaco~ Prodigo, etcº Naturales de -

Grecia o de la Magna Grecia eran un grupo de fe~ 

sadores y oradores que aún enseñando doctrinas -

diversas, tenían muchos caracteres comunesº Sus

doctrinas no las conocemos directamente, sino -

por los escritos de sus adversarios. La fuente

principal del conocimiento la tenemos en los dia 

logos de Platón, en los cuales Sócrates disputa

ª menudo con los Sofistas mismos. 

Pero estas formas son comunes a todos los

seres pensantes, En cambio, para los sofistas -

existen, solo las diversas opiniones de los indi 

viduos singulares. 

Los Sofístas eran hombres de gran coraje -

dialéctico, y de gran elocuencia, recorrían va-

rías ciudades, sosteniendo en sus discursos las

tesis mas dispares, negando toda la verdad obje

tiva, no admiten consiguientemente que exista -

una justicia absoluta. 

También el Derecho es relativo constituye

una opinión mudable, la expresión de arbitrio y-
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de la fuerza. "Justo es: aquello que place al -

mas poderoso, como dice Trasímacoº 

Gustaban de oponerse a las creencias domi

nantes; proclamaban las doctrinas máa atrevidas, 

provocando a menudo el escándalo público por sus 

paradojasº 

Notable sobre todo en el hecho de que en-= 

tonces se empezó a discutir y a criticar el pri~ 

cipio de autoridad a minar las opiniones tradi-

cionales; a despertar la atención popularº Y to 

do esto se produjo en relación con el período de 

discordias intestinas en las que se hallaba sumí 

da entonces Greciaº 

La obra de los Sofistas se conecto con es

te fermentoº 

Los Sofistas eran individualistas y subje¡ 

tivistasc Enseñaban que cada hombre tiene un mo 

do propio de ver y de conocer las cosas; de lo -

cual se sigue que no puede existir una verdadera 

ciencia objetiva y universalmente valida: 

Es frase célebre de Pitágoras: "el hombre

es la medida de todas las cosas", esto es cada -

individuo tiene una visión propia de la realidad, 

Negando todos los Sofistas toda la verdad

objetiva no admiten consiguientemente que exista 
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una justicia absoluta, como dice Trasímaco. Es

te mismo filosofo afirma también que la Justicia 

es en realidad un bien para otro: es una ventaja 

para quien manda y un daño para el que obedece. 

Como se ve los Sofistas eran escépticos en 

moral~ y más bien negadores o destructores que -

constructores. 

Despertaron el espíritu crítico sobre mu-

chos problemas que antes no se había planteado -

la mente. 

Mientras que los fil5sof os ~e la escuela -

Jónica solo habían meditado sobre la naturaleza

exterior, los Sofistas vertieron su atencion so

bre los problemas psico16gicos, morales y socia

les. 

Ellos se plantearon por ejemplo el proble

ma de si la justicia tiene un fundamento natural, 

de si aquello que es justo por ley o como noso-

tros diríamos Derecho Positivo es tambi~n justo

por naturaleza, problema al cual respondieron, -

en general, de un modo negativo observando que -

si existiese una justicia por naturaleza, todas

las leyes serían iguales, 

Los Sofistas fueron en suma la levadura -

que suscito la gran filosofía idealista griega:= 

una floración de pensamiento de la que quizá nin 
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gGn otro pueblo puede vanagloriarse. 

EN RESUMEN: 

De lo expuesto anteriormente vemos que a -

mediados del Siglo V A.C. aparecieron en Gre-

cia pensadores llamados Sofistas que pretendían

resolver los problemas con una actitud "criticis 

ta". En la epoca Sofista se sintió la necesidad 

de buscar el fundamento de todo lo existente. Se 

buscaba un patr6n que permitiera juzgar la vali

d.ez del Derecho. Estos pensadores considera·.ron

que la medida buscada era la naturaleza y de ahí 

que llamaron Derecho Natural al que se fundaba -

en la naturaleza, contraponi~ndolo al Derecho Po 

sitivo. Al elemento permanente y universal del

Derecho lo llamaron physis, expresi~n de consti

tución física, mental y moral común a todos los

hombr~s. Contrastaron a este elemento con otro, 

inestable y variable, que era el producto de un

acuerdo o conveniencia temporal de una comunidad 

política y lo llamaron nomos (convenci5n o norma 

creada por el hombre)~ 

Desde este tiempo la antítesis physis-no-

mos domina el pensamiento jurídico griego. Con

sideraban los Sofistas que la totalidad de la -

cultura, incluido el Derecho Positivo estaba con 

dicionado por el tiempo y el lugar. Dentro de--
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los Sofistas no se dio una concepción unitaria -

del Derecho Natural ya que, en opinión de Ver- -

dross, nunca llegaron a penetrar en la verdadera 

esencia de la persona humana. 

Los antiguos filósofos griegos aprovecha-

ron los conocimientos rudimentarios acumulados -

por los pueblos orientalesº La vida de las ciu

dades~ estados, pletórica de acontecimientos po

líticos, con una aguda lucha de clases y con una 

literatura y un arte en pleno desarrollo, unida

ª sus amplias relaciones comerciales y cultura-

les con los pueblos de Oriente, explica el flor~ 

cimiento filosófico de la antigua Grecia, así co 

mo las diversas tendencias filosóficas. 

Grecia mantenía firmes relaciones con 19s

países de Oriente, países que visitaron eminen-

tes filósofos griegosº Así Tales de Milete tra

bo conocimiento con los sabios del antiguo Egip

to, Pitágoras viajo por este País y Demócrito e~ 

tuvo en Egipto, Babilonia y otros países orient~ 

les. Los griegos se basaron en la antigua cult~ 

ra de Egipto y Babilonia; muchos de sus conoci-

mientos los debían a Egipto. En la época en que 

la ciencia nacía en la antigua Grecia, ya Egipto 

había acumulado importantes conocimientos en el

terreno de la geometría y, asimismo, había alca~ 

zado grandes éxitos en el estudio de la medici--

na. 



14 

También influyó fecundamente en el desa

rrollo de la ciencia Griega, su familiariza- -

ci5n con las conquistas logradas por los anti

guos Babilonios, sobre todo en la esfera de la 

Astronomía, la Geometría y el Algebra, 

En la Filosofía de la antigua Grecia se

ref lej aba la aguda lucha de clases que libra-

han los esclavistas, y los esclavos, así como

la lucha política que sostenían los ricos y -

los pobres dentro de la clase social formada -

por los hombres libres. 

Los fílósof os de la clase dominante pug

naban por fundamentar teóricamente y por perp~ 

tuar el régimen de la ~sclavitud tratando de -

justificar la explotación de los esclavos. 

Agobiados por una implacable explotación 

y privados de toda clase de Derechos Políticos 

y Sociales, los esclavos se lanzaron espontá-

neamente a la lucha contra sus opresores, con

tra los esclavistas, Pero abrumados por un -

trabajo físico extenuante y careciendo de una

lengua y una cultura comunes, ya que procedían 

de tribus diversas, no pudieron crear una con

cepción general del mundo que expresara sus -

propios intereses. 

También luchaban contra los esclavistas, 

los pequeños productores no sujetos a la escla 
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vitud, es decir, los artesanos y campesinos -

que no disfrutaban de todos los derechos y que 

constituían una importante fuerza social en la 

antigua Grecia. En estas capas sociales brota 

ron ideas que combatían la esclavitud. Según

Aristóteles en la propia naturaleza no existe

dif erencia entre el hombre libre y el esclavo. 

Por esta razón el dominio del señor sobre los

esclavos por fundarse en la violencia contradi 

ce el principio de la justicia. 

El contenido fundamental del desenvolvi

miento filosófico de la antigua Grecia, consi.!. 

tía en la lucha contra el materialismo y el -

idealismo, que reflejaba en última instancia -

la lucha entre la democracia esclavista-progr~ 

siva en aquellas condiciones históricas- y la 

reaccionaria aristocracia esclavista. Los an

tiguos materialistas griegos - Anaxágoras, Em

pedocles, Demócrito y Epicuro - eran ideólogos

de la democracia esclavista, sus ideas filosó

ficas vinculadas Íntimamente a sus concepcio-

nes políticas, constituían la base teórica de 

la actitud social progresiva de las capas ava~ 

zadas de la clase esclavista, interesados en -

el incremento sucesivo de las fuerzas producti 

vas de la sociedad en el desarrollo de su cul

tura y de sus ideas científicas, 
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En cambio, los f ílosofos idealistas como -

Sócrates y Platón eran ideólogos de la reaccio-

naria aristocracia esclavista; sus ideas filosó

ficas se entrelazaban íntimamente con sus con

cepciones políticas aristocráticas y solían ser

vir de fundamento teórico a la actitud política

reaccionaria de la aristocracia, enemiga del pr~ 

greso social, de la democracia esclavista, y de

la ciencia y del arte antiguos. 

La lucha entre el materialismo y el idea-

lismo en la filosofía de la antigua Grecia re-

f lej aba también la lucha contra la religión. - -

Los filósofos materialistas eran Ateos; defen-

dían ideas avanzadas en el terreno científico-

natural; formularon algunas ideas científicas

muy fecundas (entre ellas la teoría acerca de

la estructura atómica de la materia) y por Últi

mo, sometieron a crítica la religión, la supers

tición y los elementos teológicos de la mitolo-

gía griega. 

Por el contrario, los filósofos idealistas 

combatían las ideas avanzadas en el conocimiento 

científico natural, defendían la religión y mira 

ban con odio el ateísmo. 

Rasgos característicos de las concepcio-
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ciones filosóficas de los antiguos griegos, 

era de modo dialéctico espontáneo de abordar -

los fenómenos de la naturaleza. 

Engels decía que los antiguos filósofos

griegos eran dialécticos notables, y en esta -

dirección destacaron pensadores tan eminentes

como Heráclito, Demócrito, Aristóteles y Epic~ 

La agitada vida política de la antigua -

Grecia, las relaciones comerciales con dife~en 

tes pueblos del Mediterráneo, la familariza- -

ción con las diversas condiciones de vida de -

dichos pueblos y con sus ideas y conocimientos; 

las observaciones sobre los fenómenos de la n!!_ 

turaleza y el afán de dar una explicación nat.!:!_ 

ral a los mismos; todo esto constituyó entre -

los griegos, el desarrollo de una concepción -

dialéctica espontanea del universo. 

Engels dice que por no haber llegado los 

griegos al análisis de la naturaleza, ésta se

enfoca todavía como un todo. 

Dialéctica se le llamaba en la antigue-

dad el arte de descubrir las contradicciones -

en el pensamiento y de contraponer las opinio

nes para alcanzar la verdad. 
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CAPITULO II 

PERIODO . TEOtO.G'I'CO 
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El Periodo Antiguo comprende el pensamie~ 

to griego y romano. 

El Periodo Teológico que predominó en la

Edad Media. 

Si deseamos comprender en toda su ampli-

tud el significado del Derecho Natural y aspir.!. 

mos a penetrar en la esencia misma de su prof u~ 

do contenido, habremos de estudiar las diversas 

etapas de su revolución histórica. 

Toca al suscrito, escudriñar el período -

Teológico que predominó en la Edad Media. 

En la Edad Media predomino el período teo 

lógico, basado en la filosofía cristiana. 

Su orientación ha sido difundida por la -

Escuela Católica del Derecho Natural y muy esp~ 

cialmente por la Escuela Española del Derecho -

Natural. 

"Enrique Luño Peña catedrático de la Fa-

cultad de Derecho de la Universidad de Barcelo

na en su obra denominada Derecho Natural", en -
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el capítulo III a fojas 30 de su obra, dice: 

"El llamado por Petrone Derecho Natural

de la filosofía perenne se caracteriza por los 

siguientes rasgos esenciales: 

l. No es forma, sino substancia de la -

forma. 

2. Es anteríor en orden al tiempo tanto 

al Derecho Natural empírico, como al 

racionalista, distinguiéndose funda

mentalmente de ambos, aunque los dos 

se le aproximan en aquellos que de -

mejor tienen. 

3. Emerge de la profundidad de la con-

ciencia humana en cualquier lugar y

en cualquier tiempo, de suerte que -

lo mismo promovió la especulación en 

la cultura griega que en las obras mo 

dernas del pensar y del saber. 

4. No es patrimonio de ésta o de aqué-

lla filosofía personal, sino de la -

tradición histórica. 

5. No admite la razón como virtud crea

dora de las cosas, pero si como s61i 

da potencia cognoscitiva de las rela 

ciones ideales y de las normas impe

rativas. 



21 

El Derecho Natural dice Petrone, entra -

de lleno en 1a filosofía cristiana, porque el

Derecho del Hombre es el tesoro inestimable de 

la persona humana redimida por Cristo y en tal 

concepto, el Derecho Natural es inexpugnable -

y subsistirá así infaliblemente mientras no de 

cline la conciencia moral de la humanidad. 

El Derecho Natural es la expresión de 

ese Derecho que todo hombre lleva en sí como -

la parte más sagrada de su ser que siente an-

tes de conocerlo y que desea en cuanto lo cono 

ce, que no sabe que es más, si sentimiento o -

intuición, si idea o volición. 

Los rasgos esenciales de la Escuela Esp! 

ñola del Derecho Natural son: 

1.- El Derecho Natural es de origen divi 

no. 

2.- El Derecho Natural coexiste con el -

Derecho Positivo porque se necesitan mutuamen

te. 

3.- El Derecho Natural tiene un carácter 

objetivo y normativo. 

4.- El Derecho Natural es obligatorio y

vigente. 
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5.- Los hombres no pueden ignorar el De

recho Natural en cuanto a los principios uni~er 

sales. 

La Escuela del Derecho Natural está re-

presenta4a por Francisco de Vitoria, Domingo -

de Soto~ Domingo Bañez, Luis de Molina y Fran

cisco Suárez, 

Francisco de Vitoriae- Para el padre Vi

toria, el Derecho Natural está constituido por 

una serie de principios prácticos de evidencia 

inmediata o naturalmente derivados de esos - -

principios evidentes formados en nuestra razGn 

por instinto y tendencia natural. 

Dice que Derecho Natural es lo que es ne 
cesaría y lo que conviene por sí mismo como 
bueno y justo a la naturaleza. 

Considera que el Derecho Natural es un -

conjunto de normas objetivas, es la parte de -

la ley Natural referente a la justicia, o que

realíza la justicia, 

Expresa que la existencia del Derecho Na 

tural se demuestra por el hecho de que sus - = 
principios y normas son conocidos por todos los 

hombres y se imponen a la conciencia de cada -
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uno con su validez jurídica, objetiva y real. 

Siguiendo a Santo Tomas el padre Vitoria 

afirma la unidad y la inmutabilidad del Dere-

cho Natural y la Universalidad de su conocí-

miento o promulgación. 

Domingo de Soto.- En los diez libros de

su tratado de la justicia y del Derecho, expo

ne con gran originalidad matices jurídicos muy 

interesantes que alcanzaron gran resonancia, -

contribuyendo a divulgar los conceptos jurídi

cos tradicionales. 

El Padre Soto nos dice, el Derecho o lo

iusto es lo igual~ lo adecuado, lo debido a -

otro. Sólo puede proceder de dos causas, o de 

la naturaleza) o de la voluntad humana. 

Dice que el Derecho Natural es el que en 

todas partes tiene idéntico valor, no porque -

así lo establezca el homb·re, sino po·rque la n~ 

turaleza de las cosas lo impone como algo nece 

sario. 

Declara que la Ley Natural es una luz im 

presa por Dios en la razón humana, mediante la 

cual el hombre dirige sus actos a su fin propio 

y la Ley NatuTal es un juicio o un dictamen de 
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la razón humana. 

Para él, la justicia es la virtud que -

versa sobre el derecho, es la constante y per

petua voluntad de dar a cada cual lo suyo, su

derecho. 

LUIS DE MOLINA,- Su obra sobre la justi

cia y el derecho se divide en seis libros, 

Siguiendo la inspiración Aristotélico-T~ 

mista, expone su doctrina con erudición extra

ordinaria y con rasgos de personal originalis

mo, siendo la más extensa y la de mayor senti

do jurídico entre las obras clásicas sobre jus 

ticia y derecho, 

El padre Molina señala como propiedades 

específicas de la justicia, frente a las demás 

virtudes la alteralidad y la intención cons- -

cien te y libre de realizar lo que es justo por 

si. 

El padre Molina en su teoría acerca del

dominio en general y del Derecho de propiedad

en particular, entiende que la propiedad no es 

en realidad un derecho, sino una institución -

de derecho de gentes. 
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DOMINGO BANEZ.- En su tratado del Dere-

cho y la justicia, coincide con las definicio

nes clásicas y con el concepto tradicional de

Ley eterna y de Ley Natural. Afirma que ambas 

leyes convienen y coinciden de que las dos pr~ 

ceden de Dios. 

La ley divina se llama eterna en cuanto

está en Dios y es la norma y regla suprema de

rivando de ella la ley natural y la ley divina 

se llama ley natural en cuanto está esculpida

en la naturaleza del hombre por Dios, que es -

su autor. 

El Derecho Natural, como la ley natural, 

está fundada en la naturaleza racional y social 

del hombre. 

FRANCISCO SUAREZ.- Suarez el Dro eximio

y piadoso asombró al mundo con sus disputacio

nes metaf isicas y con su monumental tratado de 

las leyes y de Dios legislador, donde nos ofr~ 

ce todo un sistema completo de filosofía del -

derecho o 

Según Suárez, el derecho ofrece tres ace~ 

ciones o sentidos, dice que el derecho es el -

objeto de la virtud, de la justicia y se equi-
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para a lo justo, tomándolo en un sentido obje

tivo, 

En cuanto al Derecho subjetivo, se puede 

afirmar que el derecho es la facultad moral pa 

ra alguna cosa o sobre alguna cosa, ya sea ver 

<ladero dominio, y alguna participación en él. 

Por 1~ que toca al derecho objetivo se -

afirma que el derecho es la ley, la norma o la 

regla del bien obrar, de obrar honestamente 

que causa en las cosas cierta equidad y es la

razón y fundamento del derecho como facultad o 

derecho subjetivo. 

LANDSBERG.- La clase que nos abre la in

teligencia del pensamiento, de la visión del -

mundo y de la f ilosof ia en la Edad Media~ es -

la creencia de que el mundo es un cosmos, un -

todo ordenado con arreglo a un plan, un conju~ 

to que se mueve tranquilamente según leyes y -

ordenaciones eternas, las cuales nacidas con -

su principio de Dios, tienen también en Dios 

su referencia final. 

El pensamiento religioso-metafísico ofr~ 

ce al suceder real una dimensión insospechada-
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por nosotros; la acción humana, la historia, -

es concebida como la realización temporal de -

un plan supratemporal. 

El hombre es créatura y criatura, y a la 

creencia en un Dios personal se suma la fe en -

un Dios providente. Mas éste hombre-creatura,

a imagen y semejanza divina posee una libertad

esencial, y se convierte así, en sujeto moral,

La idea de la salvación por la sangre de Cristo 

Redentor, se enriquece con la idea del corpus -

mysticum Cristi• y esto en una suerte de socia

lización de las buenas obras y de los bienes de 

la Iglesia. El mundo real queda integrado en -

un mundo eterno; no solo la ley eterna influye

sobre aquél, sino que la acción misma del hom-

bre se proyecta en la eternidad, por la oración, 

por las indulgencias, etc. En si, el mundo me

dieval es un mundo sacramental, En la vivencia 

de los valores religiosos la moral se muestra,

más que como norma formal~ como ejemplaridad; -

son los libros ejemplares: Evangelios~ "Hechos"~ 

historias de santos, los que nos dan el espíri

tu de la conducta humana. 

El hombre que ha nacido y vivido en ese -

ambiente físico y social, revela su conducta en 

su hacer diario de su peculiar actividad, ya 

sea en su actividad econ6mica, política.º so- -
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cial, impregnado de un sentido ético que confi

gura las relaciones sociales. 

En tal época el hombre vivía adscrito a -

un todo orgánico en el que hallaba el medio de

cumplirse como sujeto moral, porque como asien

ta Landsberg, "las clases no son en primer tér

mino hechos económicos, sino hechos vitales y -

espirituales. La regularización de estas acti

vidades era taxativa e imprimía una estabilidad 

que aseguraba la existencia de las clases y gr~ 

mios. 

De este mundo así concebido, dos han sido 

las acepciones fundamentales, llamadas a dejar

una huella profunda en el pensamiento social de 

los siglos XVI y XVII afirma Tawney en su magní 

f ica obra que los intereses económicos están -

subordinados al verdadero propósito de la vida, 

la salvaci6n y que la conducta económica es un

aspecto de la conducta personal sobre la cual -

pesan como en cualquiera de sus partes las re-

glas de la moralidad. 

De las anteriores apuntaciones no se des

prenda la intención de ofrecer una imagen idíli 

ca de la Edad Medía; la opresi~n, la miseria, -

la superstición, eran constantes, sumadas a la

servidumbre y la ignorancia. 

lill.ttrl';~ (;f Pt1'Jl\t 
u •. ,.. ni, 
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Ciertamente aquel era un mundo caído, pe

ro la honda conciencia de esta condición humana 

la fe viva y una, el concepto de una creación 

providencial, nos la devuelve saturada de una -

dignidad singular, dignidad que por ignorar sus 

vivencias, no podemos alcanzar en todo su entra 

ñable valor. 

No es, pues el acontecer histórico en sus 

penurias y turbulencias lo que en la Edad Media 

se busca, sino aquel mundo espiritual, cultura

en la más limpia acepción de la palabra, que 

fue creciendo hasta informar la más armónica de 

las concepciones humanas de la vida del hombre. 

La validez y vigencia de tal cultura estribó en 

su universalidad y si la historia real no corres 

pendía a la espiritual, el acatamiento a la su

perioridad de los valores de esta última nunca

f ue negado. 

A partir de la patrística y de San Agus-
tín, se desarrolla una gran etapa de la vida --

cristiana que corre aproximadamente a lo largo

de diez siglos, constituyéndose el máximo flor~ 

cimiento intelectual de la filosofía cristiana,

de la figura de San Agustín al Egregio Santo T~ 

más, el asentamiento institucional del cristia

nismo en la historia de occidente madura en la

doctrina tomista, pero la imagen cristiana y e~ 

tatal de la doctrina tomista da una diferencia-
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de grado y de polémica interior entre el concepto 

del hombre y del Derecho Natural en San Agustín -

y en Santo Tomás. 

Es muy importante esta diferencia, porque a 

1~ altura de la filosofía Tomista, en el siglo -

XIII,~ se produce una concepción optimista, ya no

pesimista, del destino del hombre sobre la tie- -

rra; es decir, el destino del hombre sobre la tie 

rra no es una preparación para la muerte, sino una 

lucha por el bien divino, viable no sólo en el 

reino de Dios, sino como una tarea que se inicia

en el mundo terreno. 

No es consubstancial y esencial al hombre -

la penosidad, El pecado es un atributo advenedi

zo de la naturaleza humana, y el reino natural 

del hombre no es el reino de Dios, ya que éste es 

un reino sobrenatural. Las consecuencias de ta-

les enmiendas de la doctrina Tomista implican, no 

un derecho natural puro y absoluto, sino dos dere 

chos naturales~ uno primario y otro secundario. 

Una cosa son las determinaciones de la jus

ticia divina en el grado de la perfección ideal,

y otra las determinaciones de la voluntad de Dios. 

Ya no existe s51o el derecho natural como -
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manifestaci6n de la Ley Eterna) sino el derecho -

natural como una manifestaci6n de la voluntad di

vina aplicada a la condici6n propia de la natura

leza humana. Esta segunda forma de las normas -

del derecho natural para la condici6n humana está 

fundada en la primera~ pero son diferentes entre

s í; por un lado ex is te un derecho natural puro, y 

por otro; un derecho natural secundario, que tie

ne sus bases en el anterior, Más el contraste en 

tre cierto optimismo de la filosofía tomista del

siglo XIII frente a la patrística, el temperamen

to en la distancia entre la condición del hombre

y el Reino de Dios, esta especie de transición en 

tre los derechos humanos y divinos, comparados 

con el radicalismo de la patrística, está auxili~ 

do por otro factor especial: la introducción del 

racionalismo teológico de Aristóteles en el cuer

po de la filosofía cristiana. 

La doctrina cristiana, en su primera fase,

dio preferencia a las manifestaciones de la fe y

de la voluntad y no de la fe y la razón. Debió -

haber sido así, porque representaba las nuevas -

ideas revolucionarias militantes. Pero la filoso 

fía escolástica del siglo XIII es esencialmente -

racionalista; recoge la def inici6n de Aristóteles 

de que el hombre es un ser racional por excelen-

cia y conforme a su naturaleza, su destino natu-

ra1 es el cono~imiento de Dios. El aparato de la 
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metafísica y la lógica aristotélicas va a servir

ª la escolástica para montar su teología racional 

como fuerza perenne de esa filosofía; porque si -

bien al cristianismo en sus primeras etapas le Í!_ 

porta más la afirmación de la fe y de la voluntad 

ahora al cristianismo hecho filosofía le interesa 

poner al lado de una teología dogmática una teolo 

gía r acionaL 

La suma teo16gica de Santo Tomás es el mGnu 

mento más acabado en el uso de la razón intelec-

tual, obra del mismo hombre. 

Suárez estudia el tema examinando las acep

ciones de la palabra derecho. Una primera es la

que concibe el derecho como facultad moral para -

hacer alguna cosa o sobre alguna cosa, y la segu~ 

da identifica derecho y ley o sea la concibe como 

regla de obrar. honestamente, 

La ley naturals seg6n la Sagrada Escritura, 

es una cierta impresión de la luz divina en la -

mente humana. 

Santo Tomás afirma que la ley natural no es 

más que la participación de la ley eterna en la -

criatura racional. 



CAPITULO III 

EL DERECHO NATURAL EN NUESTRO TIEMPO, 
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Emil Brunner, teólogo protestante y Rector -

de la Universidad de Zurich nos enseña en su libro 

la Justicia: Doctrina de las leyes fundamentales -

del orden social, su postura filosófica de la jus

ticia en relación con el problema del Derecho Natu 

ralo Se podrá ver en el desarrollo de la misma un 

marcado acento cristiano, a pesar de que el autor

confiesa que su obra parte de las concepciones del 

protestantismo, razón por la que el Doctor Luis Re 

casens Siches comenta que la mayor parte de las 

conclusiones a que llega Brunner podían haber sido 

suscritas por un católico. 

Brunner enfoca su estudio del Derecho Natu-

ral, tomando como punto de partida la equivocidad

del concepto mismoº Afirma que hay por lo menos -

tres clases de Derecho Natural por entero diferen

tes, a saber: 

a). El Derecho Natural objetivista de la An 

tiguedad precristiana; 

b). El subjetivista.- individualista de la

Edáa·Moderna, que tiene sus raíces en -

las ideas estoicas de los últimos tiem-
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pos de la Antiguedad; y 

é) El cristianismo, 

Expresa que en el Derecho Natural objetivis

ta, precristiano, la "naturaleza es el orden raci,2_ 

nal cósmico, el logos que rige el cosmos, en el -

cual se haya fundada toda verdadera justicia; en -

el Derecho Natural Moderno la "naturaleza" es casi 

lo mismo que la razón humana, aunque ciertamente -

en la medida en que ella rige la razón divina y, -

en el Derecho Natural cristiano la "naturaleza" es 

casi lo mismo que la razón humana, aunque cierta-

mente en la medida en que ella rige la razón divi

na y, en el Derecho Natural cristiano la "naturale 

" ·1. 1 ~ h za es casi o mismo que a razon umana. aunque -

ciertamente en la medida en que ella rige la razón 

divina y, en el Derecho Natural cr ístiano la "na tu 

raleza" es el orden divino de la Creación", el or

den de Dios, quien ha revelado su voluntad a los -

hombres mediante Jesucristo. 

De estas tres clases de Derecho Natural se

desprenden diversas ideas de justicia, de tal mane 

ra que es imposible decir lo que el "Derecho Natu

ral" representa y que clases de consecuencias se -

desprenden de una concepción íusnaturalista, sin -

haber distinguido antes con precisi5n cual sea la-

idea de naturaleza que se tome como base, Sin em-

bargo, estas formas descritas de Derecho Natural -

tienen un denominador comúni Todas ellas se refíe 

;:·. 
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ren, dice Brunner, a un principio de vinculación

valida, norma ti va y sagrada. "Así pues, de es ta

suerte todo Derecho Natural se halla por así de-

cirlo frente al Derecho positivo, en tanto que -

pensamos como Derecho Natural aquellas normas que 

han de servir para medir todo Derecho positivo e!_ 

tatal, aquellos principios que el Derecho Positi

vo trata de realizar en el mejor de los casos y -

que por lo tanto son la fuente de todo orden jus

to, de toda acción justa o de todo juicio justo." 

Dice Brunner que Derecho Natural significa

siempre "lo que es justo en si y por si", lo que

es justo por su propia esencia, la ley de la jus

ticia, que está por encima de todos los hombres y 

todos los tiempos. Sin embargo, las tres formas

de "Derecho Natural" arriba expuestas se distin-

guen de la idea de justicia en que el Derecho Na

tural afirma no sólo una idea formal de justicia, 

sino que también contiene ciertas normas basicas

materiales del orden justo, es decir su contenido, 

La idea formal de justicia indica que todo legis

lador o juez debe esforzarse en hacer lo justo; -

debe orientarse en esa dirección de la justicia,

y que el Derecho Natural afirma no solo una idea-

formal de justicia, sino que también contiene - -

ciertas normas básicas materiales del orden jus-

to, es decir, su contenido. La idea formal de -

justicia indica que todo legislador o juez debe -
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esforzarse en hacer lo justo; debe orientarse en

esa dirección de la justicia y entonces encontra

rá lo justo material •. 

El Derecho Natural significa que hay princi 

píos básicos, como los derechos fundamentales del 

hombre, algunas máximas que tienen validez en to

das las circunstancias, cuando se trata de hallar 

lo que corresponde a cada uno como suyo. Sucede, 

pues, que la máxima de que la justicia consiste -

en dar a cada uno lo suyo constituye ante todo el 

principio fundamental de todo Derecho Natural. 

En las tres concepciones de Derecho Natural 

que se apuntan arriba aparece el suum cuique como 

principio de justicia y lo encontramos conectado

al Derecho Natural", Se puede incluso decir que

el Derecho Natural es el suum cuique, 

Quien reconozca el suum cuique, reconoce en 

principio el Derecho Natural". 

Considera Brunner que cuando se polemiza -

contra el Derecho Natural se piensa en el jusnat~ · 

ralismo moderno cuyo padre fue Rugo Groccío, o en 

la Escuela Clásica mas o menos racionalista de 

Puffendorf,. Tomasio, etc., o en la filosofía an-

glofrancesa de la ilustración, Muchos polemístass 

aparentes expertos en Derecho Natural no tuvieron 

idea de la existencia del Detecho Natural de la -
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Antiguedad Cl¡sica, del estoico y cristiano de la 

Edad Media o por lo menos no lo tomaron en cuenta. 

Es adn mis asombroso que los adversarios del Der~ 

cho Natural en muchas ocasiones parten de algdn -

concepto de Derecho, que a su vez se funda en el

Derecho Natural al modo de la concepción de Kant• 

y Fichte. Y lo que es más, el colmo de la confu

sión es que muchos intérpretes del iusnaturalismo 

parten de los llamados "derechos de la naturale-

za" que fundan en una concepción naturalista que

está diametralmente opuesta a la tradición milena 

ria del Derecho Natural. "Pues en todos los tie.!!!. 

pos bajo la denominación de Derecho Natural se ha 

entendido un principio moral de justicia, que so

mete, regula y norma el impulso natural del hom-

bre- sea el afán de poder de adquisición y de po

sesión, sea el impulso sexual y nunca como factor 

real del obrat o del juzgar". La tradición del -

Derecho Natural de Aristóteles, de los estoicos,

de los reformadores o de los racionalistas no es

"nat urali ata" antes bien an tina turalis ta. El con 

cepto de la "naturaleza", es un concepto normati

vo, teológico, religioso y moral: y el concepto -

fundamental de la lex naturae nada tiene que ver

con lo que hoy se llama "leyes de la naturaleza". 

El malentendido suscitado por las asociaci~ 

nes verbales "derechos de la naturaleza" "impulso 

natural", etcétera, inundará todos los diques de-
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la definición de Derecho Natural por muy cuidadosa 

y s6lidamente que ésta haya sido construída. 

Ante las confusiones planteadas y por la 

equivocidad en el lenguaje y en los conceptos, 

Brunner estima necesario abandonar la denominación 

"Derecho Natural". Expresa que se tendrá que e'd_!_ 

ficar de nuevo la idea europea de justicia, que -

durante dos mil aftas estuvo incorporada al con~e~ 

to de Derecho Natural, prescindiendo del uso de -

esta denominación. Ahora bien, esta nueva cons-

trucción es mucho más necesaria, cuanto que la d~ 

nominación "Derecho Natural" arrastra a aquel ma.!. 

entendido inevitable, que además envuelve al me-

nos tres conceptos diferentes. La lucha de la j~ 

risprudencia contemporánea contra el Derecho Natu 

ral se refiere casi exclusivamente a su concep- -

ción individualista-racionalista. Por tanto, por 

ser ésta la única concepción que se toma en consi 

deración, entonces se piensa que al liquidarla, -

queda rechazado pura y simplemente el "Derecho Na 

tural". 

Considera Brunner que la "lucha contra el -

Derecho Natural no sólo ha preparado el camino pa 

ra el Estado totalitario, sino que esto lo ha he

cho posible. Esta es la razón por la cual hoy -

tantos juristas empiezan a interesarse de nuevo-

por aquella idea otrora tan calurosamente combatí 

da". 
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¿Por qué la teología cristiana se apropió -

de la fórmula Derec~'o_ Natural que pertenecía al -

pensamiento panteísta pagano? 

Responde el filósofo que esto sucedió por-

que existen muy íntimas relaciones entre la idea-

bíblica del orden de la Creación y aquello que -

los filósofos griegos y los juristas latinos sig

nificaban con la expresión "Derecho Natural". No 

es casual que una mente tan creadora como la del

apóstol San Pablo, quien acuñaba nuevos conceptos 

Y evitaba los conceptos usuales próximos, acepta

ra precisamente este concepto estoico de la natu= 

raleza como concepto normativo, Ni es tampoco -

casual que los reformadores quienes rompieron con 

la tradición milenaria precisamente en una nueva

concepcion de la "Justicia de Dios" usaron el con 

cepto de Derecho Natural y como se lo ofrecía la

Patrística y la Escolástica, como parte integran

te de su ética social. 

Por otra parte, afirma el autor que el con

cepto "Derecho Natural", aunque evitemos la pala

bra, tiene que imponerse necesariamente en el pe~ 

samiento cristiano. El pensamiento cristiano de

la justicia está determinado por el pensamiento -

del Orden de la Creación, establecido por Dios. -

"Justo es lo que corresponde al orden del Crea- -

dor, orden que da a cada creatura no sólo su esen 
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cia, sino la ley de su esencia y de sus relacio-

nes con las otras creaturas, "El orden primario

u originario; al cual se refiere quien quiera que 

designe algo como "justo" o "injusto", lo "suyo", 

lo que "corresponde" a cada uno, es el Orden de -

la Creación, detrás del cual está la voluntad del 

Creador. 

Cuando decimos, escribe Brunner, que es in

justo tratar igual a un niño que a un adulto, o -

que es"injusto" negar a un hombre el reconocimien 

to como persona por causa de su raza, la razón -

más profunda y Última para este juicio es el he-

cho de que Dios ha creado a cada hombre según su

imagen y semejanza, y quiere que el niño, como su 

creación, sea respetado de acuerdo con las carac

terísticas particulares que le ha dado. Resulta

que la voluntad de Dios sanciona un hecho de la -

naturaleza, como algo que quiere que sea respeta

do por nosotros. "Un orden que el descreído lla

ma simplemente un orden de la naturaleza, como al 

go que es así, y no de otro modo, es reconocido -

en la fe como algo que no solamente es así, sino• 

que debe ser así, porque así Dios lo ha creado y

así quiere tenerlo. 

No podemos ser justos, ni nuestras leyes -

pueden crear un orden justo, si no consideramos y 

reconocemos eso natural como algo querido por - -
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Dios". En consideración a las anteriores ideas,

Brunner enseña que los derechos del hombre son -

los derechos que Dios pone para la criatura huma

na, por así decirlo, en su "cuna". 

X Así como derechos de las comunidades son P.!. 
ra este teólogo los derechos, establecidos por el 

Orden de la Creación, por ejemplo el orden del V.!, 
.- de la mujer el matrimonio. ron y en 

Por razón de este vínculo fundado sobre.la

fé en la Creación entre naturaleza y voluntad de

Dios, es por lo que los teólogos y juristas cris

tianos se apropiaron de los conceptos de lex n~t~ 

rae y de jus naturae. Por eso resu1ta que para -

todos ellos, así como la doctrina jurídica estoi

ca, la palabra naturaleza es una idea teológica y 

normativa; los cristianos entendieron la expre- -

s ión--J\Der echo Natural" pura y simplemente como el 

Orden de la Creación. 

No rechazaron este concepto de la tradición 

antigua, a pesar de que sabían de que la interpr~ 

tación teológica de ese orden divino, originario

y primario representaba para los filósofos estoi

cos o para un Aristóteles un orden diferente de -

lo que era para ellos. 

"No lo rechazaron porque, a pesar de ese di 
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f erente contexto teológico dicho concepto pare-

cía indicar lo que resultaba pertinente, a saber: 

el derecho que procede de la naturaleza del hom

bre creado por Dios". 

Agrega Brunner que también los reformado-

res que subrayaron la corruptabilidad de la nat~ 

raleza humana por el pecado, emplearon el con~e~ 

~o de "Derecho Natural", pues opinaban que aque

llas constantes de la Creación no estaban destruí 

das por el pecado, ni habían perdido su sentido

originario. Consideraban que esos ordenamientos 

e instituciones de la Creación a pesar del peca

do de los hombres. Este es el sentido objetivo

u ontológico de la expresión cristiana "Derecho

Natural". Ahora bien, a ese sentido objetivo e!_ 

tá ligado un segundo sen ti do de- -ca··.rác ter subj e-

tivo-gnoseológ ico, el cual se halla ciertamente

en una estrecha conexión material con el primero. 

Los maestros cristianos de todos los tiemposs -

--apoyándose en claros pasajes de la Biblia eran 

de opinión de que también el "hombre natural", -

es decir, el hombre que no ha sido tocado por la 

revelación de Dios en la historia, ciertamente -

sabe mucho de esos órdenes de la Creación, inclu-

so cuando no conoce al creador mismo. Precisa

mente por el hecho de que se trata de órdenes de 

la naturaleza no pueden por menos de aparecer en 

la conciencia en alguna manera de todo ser huma-

no 11
• 
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Enseña Brunner que el "funcionar" de los º.!. 

denes de la Creación no está ligado necesariamen

te al conocimiento del Creador, y ejemplifica es

te pensamiento diciendo que los astros se mueven

de acuerdo con la voluntad del Creador, aunque no 

lo sepan; lo mismo sucede con las plantas y los -

animales; y también en alto grado, con el hombreo 

El orden divino de la Creación actua en el hombre 

desde el primer momento en que vive, y pregunta -

Brunner- ¿Como podría de otro modo vivir?-, mu-

cho tiempo antes de que él sepa nadaº De tal ma

nera que no hay porque asombrarse del hecho de -

que el hombre tan pronto como observa y piensa, -

también perciba y advierta los órdenes divinos de 

la Creación; "no es sorprendente que el saber y -

el respeto voluntario de esos órdenes, en tanto -

en cuanto ese saber y ese respeto radican en la -

voluntad del hombre, están en estrecha conexión -

con aquéllos que la conciencia muestra como exi-

gencia de justicia". 

Los reformadores aprendieron de Platón, - -

Aristóteles y los juristas romanos las cosas del

Derecho y del Estado y tuvieron en alta estima la 

Política aristotélica, considerándola como una 

obra maestra en materia de sabiduría ética-social. 

También los reformadores tomaron en cuenta aque-

llas: enseñanzas a pesar de doctrina de la corru~ 

ción pecaminosa; Calvino supo apreciar el Derecho 

i 
l 
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Romano y la doctrina aristotélica del Derecho y

del Estado, 

Respecto del principio subjetivo-gnoseoló

gico de la Doctrina del Derecho Natural existe -

una diferencia entre la concepción de los refor

madores y la cat5lica medioeval, diferencia que

corresponde a los diversos modos respectivos de-

aprecia·r la corrupción pecaminosa del conocimie.!!_ 

to racional. Los reformadores subrayaron vigor~ 

samente que el pecado oscurece la capacidad cog

noscitiva de la razón humana, incluso en aque- -

llos campos que fundamentalmente son accesibles

al conocimiento racional. De esto, los reforma

dores dedujeron que tampoco para la comprensíón

de la justicia terrena- que se funda en el cono

cimiento del Orden de la Creación- podemos pres

cindir de la especial revelaci6n divina. Aunque 

los reformadores opinaban que los órdenes de la

Creación no estAn ocultos para las gentes que no 

conocen al Creador 5 sin embargo, sostenían que -

un conocimiento seguro y claro de los f undamen-

tos de la justicia terrenal pueda encontra~se so 

lamente partiendo del conocimiento del Creador y 

de la voluntad que anima la Creación~ tal como -

nos es revelado en la historia y en las doctri-

nas bíblicas". 

Estima Brunner que solamente partiendo del 



47 

pensamiento bíblico de la Creación se puede pen!_ 

trar a la soluci5n de los problemas que AristÓt!_ 

les tuvo que dejar abiertos a menudo, problemas

que en la Edad Moderna fueron resueltos errónea

mente de un modo unilateral sobre la base de un

pensamiento puramente racionalista" "En ninguna 

parte se muestra de un modo mas claro, que en la 

historia del Derecho Natural moderno racionalis

ta, él hecho de cuan acertado estuvo el sobrio = 
enjuiciamiento crítico de los reformadores en el 

punto de la facultad de conocimiento racional en 

los problemas de la justicia terrena". 

Agrega Brunner que lo que se enseñaba en ~ 

la Edad Moderna bajo el título de Derecho Natu-

ral como reflexión racional sobre lo esencialmen 

te justo, se mostró en conjunto como unilateral

y peligroso, en tanto que se apartaba de la con

cepción cristiana del Derecho Natural y se enca

minaba a establecer un Derecho Natural puramente 

racional. Este Derecho Natural no fue otra cosa 

que el del liberalismo-individualista, y a su 

vez, ésta fue la causa por la cual mas tarde, in 

cluso aquellos pensadores jurídicos que no esta-

ban ciegos para la importancia del Derecho Natu

ral creyeron, en fin de cuentas, que tenían que

rechazarlo. Dichos pensadores, y en particular

cita Brunner a Gierke, hecharon de menos en el -

Derecho Natural la comprensión para la idea de -
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corporación, como fundamental de toda verdadera 

justicia social. Esta idea es una parte esen-

cial de una autentica doctrina cristiana del De 

".recho NaturaL 

La doctrina cristiana de la justicia com

bina con la idea de los derechos individuales e 

inalienables del hombre, la idea de los dere- -

chos de la sociedad concebida corporativamente. 

"Esto sucede así, porque esa doctrina cristiana 

deriva de la creación de Dios no sólo la igual

dignidad de los hombrfs, sino también sus carac 

terísticas diferenciales y la comunidad de com

plementación que se funda en tales desigualda-

des"; 

Considera el teólogo de Zurich que si la

idea de la justicia hubiese permanecido en ésta 

su forma cristiana, en la "doctrina cristiana -

del Derecho Natural" entonces en gran rompimie!!_ 

to que muestra la evolución moderna del Derecho 

y del Estado no habría sido necesario. Incluso 

se puede decir que en donde se mantuvo en algu

na medida la adhesión a la doctrina cristiana -

del Derecho Natural, como sucedió en Inglaterra 

y sus colonias, en los países escandinavos, en

Holanda y en Suiza, este rompimiento o bien no

tuvo lugar, o bien se presentó en una forma mu--
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cho más suave. Estos países se caracterizan por 

el hecho de que en su desenvolvimiento polítíco, 

social y espiritual el factor "medioeval", o me

jor dicho el elemento cristiano pre-racionalista 

siguió siendo un factor decisivo, porque el Dere 

cho Natural cristiano no fue desplazado por el -

racionalista. 

Si, no obstante lo dicho, nos decidimos a 

abandonar la exp.resión "Derecho Natural", obede

ce a una tercera razónº "La que un número de 

los mejores juristas adujo contra el "Derecho 

Natural" fue-- aparte del ya mencionado individu!. 

lismo que caracteriza solamente al Derecho Natu

ral racionalista-- la incerteza e inseguridad -

jurídicas que todo Derecho Natural parece llevar 

consigo". 

"Cuando, como sucede según la concepción -
medioeval, se liga con el Derecho Natural la -
idea de que no se debe obedecer una ley estatal 

que esté en contradicción con el Derecho Natural, 

la cual por consiguiente se injusto, esto signi

fica en verdad que el Derecho Natural constituye 
una ínsoportable amenaza para el orden Jurídico 

positivo", Entonces el Derecho Natural aparece 

realmente como un enemigo del Derecho Positivo. 

Ahora bien, esta opinión err6nea surgi5 tanto -
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mas f icilmente y ten!a que repercutir tanto -

mas peligrosamente, cuando mayor era la meaida 

en que el Derecho Natural se desenvolvió forman 

do un sistema Jurídico completo, y de tal suer 

te entraba en arriesgada concurrencia con el -

Derecho positivo del Estado 3 lo cual fue el -

caso en ascendente medida con la obra de Gro-

cio. Una concurrencia tal de un segundo sis

tema jurídico no puede tolerarla ningGn dere-

cho estatal. Las leyes del Estado proclamadas 

como vigentes tienen que poseer el monopolio -

de la obligatoriedad jurídica. "El Derecho -

Natural no puede pretender por sí sólo ningúna 

obligatoriedad jurídica; no debe debilitar la 

seguridad jurídica del Estado." Este es el --

Punto en el cual los reformadores se pusieron 

unívocamente del lado del Derecho positivo, y 

dejaron reducida la validez del Derecho Natu-

ral solamente a la idea crítica- normativa. 

Emil Bruner espresa que hay solamente un 

"plinto qhe es demasiado importante en el cual -

el Derecho Natural conserva una significación 

Política directa mas alla de su mera función -

crítico-normativa: se trata del derecho de re

sistencia al poder político que ha degenerado~ 

en tiranía. Es en este punto donde se ha vtiel 

to a actualizar recientemente el problema del-
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mo. Con esto el peligro de explosión se ha con

vertido en agudo. El derecho de resistencia de

la doctrina del Derecho Natural que había perdi

do su justificación moral en el Estado constitu

cional, se convirtió de nuevo en una necesidad-

moral." Pregunta el filosofo ¿De qué otro modo

podría el pueblo cambiar una situación jurídica

insoportable, si no es mediante la resistencia?

¿cgmo pueden tener nueva vigencia los derechos -

del hombre, que no sólo han sido violados sino -

también encarnecidos por el Estado totalitario?

Por lo anterior se considera que la idea del De

recho Natural ha cobrado nueva vida en el con- -

flicto con la palpable injusticia del Estado to

talitario. 

Los reformadores, con su respeto a la aut~ 

rídad del Estado y del Derecho positivo, hicie-

ron uso del derecho de resistencia sólo con el -

más extremo cuidado, Mes t ·r aron el camino hacia

el moderno Estado constitucional en tanto en cua~ 

to que fundaron el derecho de resistencia en un

plano jurídico-positivos de acuerdo con las nor

mas constitucionales. Esta fundamentación jurí

dico-positiva que en sí era jusnaturalista fue -

el germen del moderno Estado constitucional, 

"El Estado totalitario ha roto brusca y --
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violentamente este fructífero y bendito desenvol 

vimiento"º En el Estado totalitario ultrasiste

matízado y construído con un rígido centralismo, 

no hay lugar para el derecho de resistencia ela

borado en un plano jurídico-positivo~ de tal ma

nera que cuando no se quiera soportar tal mans-

truosidad procede el derecho de resistencia con

fundamentación jusnaturalistaº 

"Por eso donde quiera, que los pueplos gi

men hoy bajo el látigo de una dictadura totalita 

ria, sucede que el Derecho Natural, con su idea

de los derechos del hombre, se ha convertido en

una gran esperanza. La voluntad de esos pueblos 

que sufren bajo el azote totalitario se dirige -

hacia el Derecho Natural, se encamina hacia los

derechos eternos no escritos, establecidos por -

el Creador. Partiendo de estas ideas los pue- -

blos que hoy son víctimas del totalitarismo co-

bran la convicción de que su resistencia contra

la tiranía que carece de toda base jurídica y 

respecto de la cual no puede aducirse en modo al 

guno ningún deber de obediencia o de tolerancia

para con la autoridad, porque esa "autoridad" -

precisamente no hace aquello que según las pala

bras del Apóstol constituye la razón de sede de

autoridad; tal tiranía no cuida del orden jurídi 

co ni lo protege, como lo hizo siempre el Estado 
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Romano, sino que, por el contrario, destruye ar

bitrariamente todo derecho, y con su existencia

y su acción viola y lesiona todo sentimiento ju

rídico. De este modo, sucede que el Estado tata 

litario, por reacción contra él, ha llamado de -

nuevo a la vida al Derecho Natural, de cuya rui

na había surgido tal Estado." 

En otro apartado Brunner expresa que se-

debe reedificar la doctrina de la justicia, Al

efecto, se inicia con una destructora crítica al 

totalitarismo de Estado, del que dice que es el

positivismo jurídico convertido en práctica poli 

tic a. "La efectiva abrogación de la idea de la-

Antiguedad y del Cristianismo de un "Derecho Na

tural divino"º Agrega que si no hay una norma -

divina de justicia, entonces no hay medida críti 

ca para aquello que un Estado se le antoje pro-

clamar como orden jurídico, Si no hay just,icia

supra-estatal, entonces el Estado puede procla-

mar como Derecho lo que le acomode, y entonces -

el arbitrio de éste no tiene más límite que el -

de su poder efectivo para ejecutar su voluntad, 

Considera al Estado totalitario como el re 

sultado forzoso del proceso de ruina de la idea= 

occidental de justicia, proceso que desde hace -

mucho tiempo se había gestado. Este proceso con 
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dujo a la disolución total de la idea de justi--

cía, 

En el Estado totalitario no hay ni dere- -

chos del hombre ni normas eternas de justicia, -

hay solamente ordenamientos dictados por el po-

der, el cual se ha proclamado absoluto 1 tan s5lo 

en virtud de su propia voluntad y de los instru

mentos de coerción de que dispone, 

Asi Brunner ve sin extrafieza que en la ipo 

ca del Estado totalitario haya carencia de Dere

cho y reine una injusticia sistemática, única en 

la historia. Sin embargo afirma que la humani-

dad occidental empieza a darse cuenta de lo aco~ 

tecido con el desmoronamiento y disolución espi

rituales, que inevitablemente ha desembocado una 

catástrofe, 

Ahora bien, los hombres se niegan a recono 

cer que el Estado totalitario no es la invención 

de algunos grandes criminales, sino que es mas -

bien el propio engendro de ellos, la consecuen-

cia necesaria de su positivismo carente de toda

f e y hóstil a 1a religión y a la metafísica. Ni

tampoco quieren creer que las cosas como sucedie 

ron, cuando el hombre ya no cree en un derecho -

divino, ni en una justicia eterna, 

Y sin embargo, esa disyuntiva se manifies-
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ta h~y con toda claridad. O bien hay algo intrÍ.!!. 

secamente válido, una justicia que está por enci 

ma de todos nosotros, una exigencia que se nos -

impone y que no demanda de nosotros, una regla -

normativa de justicia vale para todos los Esta-

dos y todos los sistemas de Derecho positivo; o

bien no hay justicia alguna, sino tan sólo el p~ 

der organizado de tal o cual manera que se llama 

a sí mismo "Derecho". O bien hay derechos del :.. 

hombre, eternos e intangibles; o bien hay tan so 

lo las buenas oportunidades de quienes por azar

resul taron privilegiados y las malas oportunida

des de quienes fortuitamente resultaron perjudi

cados. O bien hay un derecho sagrado, ante el -

cual se puede apelar contra todas las ordenacio

nes sociales .inhumanas e injustas y contra las -

arbitrariedades y crueldades estatales, o bien -

ese derecho sagrado es tan sólo un ensueño, y e!!. 

tonces "derecho" no es nada más que otra palabra 

para designar los resultados casuales de los com 

ponentes fácticos de poder en el campo de las -

fuerzas políticas," 

Si no hay un derecho sagrado, eternos divi 

no y absoluto, entonces desaparece también la po 

síbilidad de poder tildar de justo nada, níngún

ordenamiento jurídico o ningún sistema, ni ac- -

cíón estatales. Si la doctrina positivista es -
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correcta, entonces no es posible combatir la in

justicia del Estado totalitario. Este ha malba

ratado la herencia de la historia. El hombre -

debe salir de la crisis del Estado totalitario -

que ha entrado en bancarrota; ahora es necesario 

·preguntarse por los cimie'ntos de una nueva cons

trucciónº 

¿Cuales son los fundamentos de la reedif i-

cación? ¿Dónde está la idea de justicia que es

la que hará posible tal construcción? Para con

testar estas cuestiones Brunner parte de la ta-

jante afirmación de que "no es posible la nueva

edificación tomando como base el principio de -

que la justicia sea algo relativo". Con una me

dida que constantemente varíe no se puede medir-

nada. 

Insiste Brunner al afirmar que lo que los

hombres puedan elaborar en materia de ordena- -

mientas sociales es relativamente justo, sin em

bargo tal orden relativamente justo ser~ posible 

tan sólo si nos orientamos hacia una idea de !a

justicia absoluta, si medimos lo que edificamos

mediante la plomada de la justicia divina. 

Toma como punto de partida el hecho de que 

el pensamiento jurídico estuvo inspirado y dete_!: 

minado por la idea de justicia de la Antiguedad-
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Cristiar,a, así como el "Derecho Natural Cristia

no", donde halló una expresión intelectual co- -

rrespondiente y adecuada. 

Sin embargo, aunque parezca lo más _fácil,

no es posible retornar porque aquella idea no -

constituye una magnitud unívoca. Desde su ini-

cio la idea del "Derecho Natural" tanto de la An 

tiguedad como del Cristianismo se halla afectada 

por una cierta ambiguedad y equivocidad. Se pr~ 

gunta ¿qué es lo que se quiere significar con -

esa "naturaleza" en la cual radica el principio

de la justicia divina? la contestación y expli

cación sobre este tema de Derecho Natural se e~

cuentra en las páginas precedentes, por lo que a 

ellos me remito, a efecto de no repetir el pensA 

miento de este teólogo. 

Brunner considera que en la labor de recon~ 

truccion de la idea de justicia no deben apare-

cer desentendidos los teólogos cristíanos. 

Thomas Hobbes (1558-1679). Contrario a la 

tradición aristotélica que veía al hombre como -

un ser social por naturaleza y al pensamiento del 

holandés Gracia que se refería a un apetitus so

ciatatua innato en el ser humano, Thomas Hobbes

lo concibió como un ser a-social que vivía en un 

estado de naturaleza en donde reinaba la líber--
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tad ilimitada, y en donde todos los hombres te-

nían igualdad de derechos a todas las cosas, pe

ro esta igualdad solo se garantizaba por la fue~ 

zao En el estado de naturaleza todos los hom- -

bres están en guerra contra todos, La única nor 

ma aplicable es el provechoº Existía una liber

tad sin frenos en que los hombres para su propia 

conservación podían util{zar todas las fuerzas-

que se juzgue conveniente y emplear todos los m~ 

dios que puedan ayudar a la realización de sus -

propósitos personales. 

Ante esta situación, los hombres con el -

af an utilitario de comodidad y seguridad, y para 

su conservación, se ven precisados a buscar la -

paz y a abandonar el estado de naturaleza, de -

tal manera que en la razón encuentran las normas 

que pueden llevar a un estado de convivencia pa

cífica. El estado de naturaleza no pertenece e~ 

clusivamente a la lejana prehistoria -agrega - -

Hobbes-- sino que frecuentemente aparece en las-

. guerras civiles que estallan en los pueblos. 

Ademas, los Estados viven constantemente -

en una situación actual o potencial de guerra. 

Hobbes llama a las normas fundamentales de 

la razón "ley natural"; distingue pulcramen te es 

ta ley del Derecho Natural; éste consiste en la-
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libertad, la ley natural posee la nota de oblig~ 

toriedad, un hacer o dejar de hacer obligatorios. 

La ley natural es un principio de razón 

que esencialmente nos indica que se busque la 

paz, ahí en donde puede encontrarse, y de la - -

cual este pensador deriva los siguientes precep

tos: renunciar a los derechos que impiden la -

realización de la paz, el respeto a los contra-

tos celebrados, considerar iguales a todos los -

hombres, protegernos mutuamente y someter nues-

tras diferencias a la decisión de un juez o ~~bi 

tro imparciales. 

Hobbes llamó Derecho Natural al cuerpo de

principios que la razón humana imaginó para ha-

cer la vida pacífica y segura. Es el dictado de 

la recta razón que hay en nosotros, acerca de 

aquellas cosas que han de hacerse u omitirse pa

ra la conservación constante de la vida y los -

miembros". 

Con la tesis que se expone del estado de -

naturaleza se considera a Hobbes como el funda-

dar de la concepción naturalista del Derecho Na

tural, y al mismo tiempo Verdross lo califica co 

mo el creador de la doctrina racionalista que en 

tra en juego cuando los hombres se gobiernan por 

la razón, La ley natural para Hobbes es la ley-
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de la razón que prescribe al hombre lo que debe

hacer para superar su naturaleza social. Consi

deraba que la ley natural no era suficiente para 

fundar la paz, que las pasiones son indomables -

por la sola razón. 

Los hombres para conservar su existencia y 

conducir una vida tranquila, deben someterse a -

un poder tal que inspire temor a cada persona y

determine que nuestras acciones, según sus mand.!, 

mientes, tengan siempre a la vista el interés ge 

neral. Tales son las causas del nacimiento del

Estado. Era necesario que los hombres hiciesen

un contrato mutuo por virtud del cual aceptasen

transf erir su poder y derechos a un hombre o 

asamblea de hombres, con la condición de que to

dos los demás hiciesen lo mismo. El poder sobe

rano así constituído debe ser omnipotente para -

que pueda realizar la paz y el orden y proteger

ª los hombres contra los ataques de sus semejan

tes. El máximo deber del gobernante es garanti

zar la seguridad y el bienestar del pueblo y ha

cer aplicar los principi~s de Derecho Natural. 

El leviatan es el Estado al que Hobbes lla 

mó "Dios mortal". El Estado es un medio parad~ 

minar las pasiones que puedan perturbar la paz -

social que necesita de un poder permanente e ili 

mitado sobre todos los ciudadanos, al que no pu~ 
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de oponerse resistencia alguna, El levitan con

trola las cuestiones que dependen del poder tem

poral y también se ocupa de los asuntos relati-

vos al culto externo. 

El Estado es el único intérprete de la ley 

natural que es la que lo obligaº Sostuvo que la 

medida para juzgar las acciones buenas y malas -

era la ley positiva del Estadoc 

Hobbes no derivó la obligatoriedad del De

recho del poder del Estado, sino de la sumisión-
' de los ciudadanos al poder. 

Alfred Verdross comenta que el Estado tal

y como lo concebía Hobbes no es una casa habita

ble por el hombre, ya que si es verdad que gara~ 

tiza los bienes materiales pone, por otra parte, 

en peligro las libertades de conciencia, de reli 

gion y f ilosofíac 

El autor del levitan sustentó y defendió -

la postura política del "absolutismo ílustrado"

que prevaleció en la Europa del siglo XVIII, y -

ha sido llamado por algunos autores como el pre

cursos del moderno positivismo. 
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John Locke (1633-1704) adoptó la concep- -

ción naturalista del Derecho Natural que inició

Hobbes. 

Este pensador se refiere a un estado de na 

turaleza en que los hombres gozaban de una liber 

tad ilimitada y en que solamente se guiaban por

el instinto de conservación y por el deseo de una 

vida confortable y feliz. En ese estado lo bue

no y lo malo eran el placer y el dolor y los me

dios adecuados para alcanzar aquél o caer en el

segundo. Existía un estado de perfecta libertad 

en que todos los hombres para satisfacer sus ap~ 

titos, podían disponer de sus personas y determi 

naban sus acciqnes según les parecía oportuno; -

también era un estado de igualdad en que ningún

indi viduo estaba sometido a la voluntad de otro. 

Este multicitado estado se regía por un De 

recho Natural que enseñaba que nadie debía perju 

dicar a otro en su vida, salud, libertad o perte 

nencias, en virtud de que todos eran libres e in 

dependientes. 

Locke admitió junto al Derecho a la ley de 

la razón, a la que dio el nombre de "ley natural" 

ella enseña a los hombres que solamente en una -

situación de paz pueden disfrutar de sus prlmiti 

vos derechos, En esta situación el goce de los-
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derechos naturales era inseguro y estaba expues

to a las invasiones de los demis, por tanto~ era 

necesario que celebraran un pacto para la forma

ción de un cuerpo político en el que gobernase -

la voluntad de la mayoría. Por este contrato -

los individuos pactaban con cada uno de los de-

mis la entrega a la comunidad de su Derecho N•tu 

ralo Se daba a la comunidad el derecho de apli

car por sí mismo .el Derecho Natural, que perm•n!_ 

ce como una norma eterna para todos los hombres, 

legisladores o legislados. 

Según Locke el poder legis1ativo está es-

trictamente limitado a la persecución de aque- -

llos fines para los que fue creado el gobierno,

ª saber, garantizar y conservar la vida, la li-

bert•d y la propiedad contra los ataques que pr~ 

vengan del interior o exterior. El térmi~o pro

piedad significa el conjunto de bienes que sir-

ven al aseguramiento de los derechos fundamenta

les, que son la propia conservación y la conduc

ción de una vida confortable, Los títulos para-

adquirir el dominio son la ocupación y el traba

jo, sin que exista limitación a la facultad de 

adquirir bienes; cada persona debe preocuparse -

únicamente por su propio bienestar, lo que según 

Locke resultará benéfico, pues el derecho ilimi

tado para la adquisición de los bienes es el cam 

bio mejor para alcanzar el bienestar general. 
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• 

PRIMERA. El Derecho Natural durante las primeras 

épocas de América Latina, tuvo una in

fluencia decisiva en el Derecho Conati 

tucional. 

SEGUNDA. Los antecedentes del ius naturalizmo -

en América Latina los encontramos como 

es 15gico en trat¡ndose de un conti~en 

te que se haya inmerso en la cultura -

occidental, en la obra filosófica de -

Grecia y en la difusi5n de la filoso-

f Ía greco-latina a través de los paí-

ses que conquistaron América, 

TERCERA, No obstante tener el ius naturalismo -

diversas orientaciones, es precisamen

te, el de orden místico el que ínfluy5 

en nuestro continente de manera subs-

tancial~ como sostiene Carrillo Prieto. 

CUARTA.- En la actualidad el ius naturalismo en 

Amé .. rica Latina lo encontramos represe.!!_ 

tado por los siguientes corrientes: 

a) Neo tonísmo pu~o y neotomismo que

admíte el pensamiento contemporá--



67 

neo no tomista; 

b) La aporética del Derecho de Glombia de 

Azevedo. 

e) Existencialismo cristiano. 

d) Ius naturalismo racio-vitalista de Re

casens Siches. 

e) Ius naturalismo des normativista del -

Legaz Lacambra. 

f) Tridimencionali~mo de Miguel Reale. 

h) Perspectivismo de Villero Toranzo. 

SEXTA. A pesar de la presencia de diversas doctri 

nas formalistas, positivistas y materiali~ 

tas (fundamentalmente naturalismo históri 

co), el ius naturalismo subsiste en Améri 

ca Latina, por la profunda vocación de -

nuestro continente por la justicia y el -

respeto a la dignidad del hombre. 
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